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Desde que el órgano rector del Poder 
Electoral dio a conocer que el próximo 21 
de noviembre se realizarán las elecciones 
municipales y regionales, la Red de 
Observación Electoral de Asamblea de 
Educación (ROAE) ha hecho un atento 
seguimiento de todos los procesos de 
dicho evento electoral, en particular, el 
desarrollo de la jornada especial de 
actualización del Registro Electoral  y de 
las actividades desarrolladas por quienes 
se han presentado como candidatos 
para la elección, bien sea como 
independientes o respaldados por alguna 
tolda política. 

 
 
 
 
 
 
 
 
El presente boletín da cuenta de las 
actuaciones de algunos candidatos, que 
vulneran la normativa vinculada con los 
procesos electorales. Mostramos como 
evidencia algunas capturas de mensajes 
publicados en las redes sociales. 

 

 

 
Desde el mes de agosto se ha evidenciado un adelanto de hecho de 
campañas electorales, por parte de algunos candidatos a cargos a 
disputarse en las elecciones del próximo noviembre. En ellas se han 

observado prácticas ilegales como el uso de instituciones públicas para 
actos proselitistas y el aprovechamiento de programas gubernamentales 
de ayuda social para captar adhesiones. De estas prácticas han dejado 

evidencias en las redes sociales los candidatos involucrados o sus 
comandos de campaña. 

 

 



 

En fecha 13 de mayo de 2021, el 
presidente del Consejo Nacional Electoral 
(CNE), Pedro Calzadilla, informó en 
conferencia de prensa el cronograma de 
las distintas actividades a realizarse con 
vista a las próximas elecciones municipales 
y regionales. Según la información 
suministrada por el rector presidente y el 
cronograma oficial publicado por el CNE 
(al cual se puede acceder en la dirección 
http://www.cne.gob.ve/web/normativa_e
lectoral/elecciones/2021/elecciones_regio
nales_y_municipales_2021/documentos/cr
onograma/CRONOGRAMA_REGIONALES_
MUNICIPALES_2021.pdf), la campaña 
electoral para los comicios del 21 de 
noviembre inicia el 28 de octubre y finaliza 
el 18 de noviembre, lo cual corresponde a 
22 días y está acorde con lo establecido en 
el artículo 71 de la LOPRE. 

 
 

 
Hallazgos  

 
Un número considerable de candidatos ha 
hecho caso omiso a la normativa respecto 
al período de campaña y ha dado inicio a 
su campaña electoral. Los primeros 
hallazgos de esta irregularidad se dieron en 
el proceso de las primarias del Partido 
Socialista Unido de Venezuela, PSUV, en el 
cual los candidatos, más allá de hacer 
campaña por la elección interna del 
partido, aprovecharon la oportunidad 
para impulsar lo que sería su campaña  a 
las elecciones del 21 de noviembre. Una 
vez anunciados por el partido de gobierno 
los candidatos ganadores de los comicios 
internos, muchos de ellos desplegaron su 
campaña de forma abierta; incluso el 
Presidente de la República Nicolás Maduro 
participó de este adelanto de campaña y 
se ha aprovechado del canal del Estado, 
Venezolana de Televisión, para la difusión 
de los candidatos del PSUV. Esta violación 
de las normas alcanzó niveles relevantes el 
día 15 de Julio, ocasión en la que el 
presidente presentó como inicio de 
campaña la firma del compromiso de los 
candidatos del PSUV. 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

Así mismo,  el día 1 de septiembre, el 
presidente encabezó el llamado Taller 
de formación de Candidatos y 
Candidatas del Gran Polo Patriótico. 
Estos eventos fueron difundidos por los 
medios de comunicación del Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

Se han observado también violaciones de la normativa electoral por parte de algunos 
candidatos tanto de la Alianza Democrática como de partidos identificados con la 
Mesa de la Unidad (MUD). En este caso, los candidatos han desarrollado campañas 
adelantadas de promoción de sus candidaturas mediante ofrecimientos electorales, 
usando para su difusión las redes sociales. 



 
 

 De los 23 candidatos a las 
gobernaciones por parte del 
PSUV, hemos encontrado 
evidencia de que 19 de ellos han 
hecho campaña electoral. 
Igualmente se encontró 
evidencia sobre 9 candidatos a 
gobernadores de la Alianza 
Democrática y 7 de la MUD que 
han incurrido en la violación de la 
misma normativa, esto es, han 
hecho campaña electoral fuera 
de los lapsos establecidos por el 
ente comicial.  

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En las redes sociales (Twitter, Instagram y Facebook) han quedado evidencias de 
encuentros (mítines) multitudinarios; recorridos por pueblos, barrios y ciudades; 
entregas de medicamentos, sillas de ruedas y camas clínicas; entregas de alimentos; 
trabajos de obras públicas tales como restitución de servicios de electricidad, agua 
potable y cloacas; jornadas de salud, etc. En muchos casos, funcionarios tales como 
protectores de estados, gobernadores, alcaldes, diputados, entre otros funcionarios 
en ejercicio, han dejado evidencias del uso de programas gubernamentales de 
ayuda social como elemento de sus campañas. 

 

 

 

Hemos constatado que algunos candidatos a alcalde, tanto oficialistas como 
de oposición, han incurrido también en el despliegue de campañas 
electorales adelantadas. En particular destacan los candidatos que van por 
la reelección y que se han aprovechado de sus cargos y de los recursos de 
las alcaldías para sus campañas.  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hacemos un llamado a los candidatos a dar cumplimiento a la 
normativa electoral vigente, al CNE para que exija su cumplimiento y 

a la ciudadanía a vigilar que dichas normas sean respetadas. 
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